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Tema del día 
EL AUSTRAL DE OSORNO] Jueves 15 de mayo de 2025 

  

Declaran admisible querella contra 
  

JuzGaDO DE osorno. El jefe del área 
jurídica del Hospital Base 
interpuso la acción legal 
contra cinco miembros de la 
Federación Nacional de 
Profesionales Universitarios 
de los Servicios de Salud 
(Fenpruss) de Osorno. Señala 
alos trabajadores de emitir 
acusaciones infundadas tanto 
ante el Ministerio de Salud 
como al interior del hospital. 
Audiencia de conciliación ya 
fue fijada para el 16 de junio. 

Sergio Silva Vásquez 
sergio.sibaaustralosorno.cl 

Ipróximo 16 dejunio, a 
E las 10 de la mañana, de- 

berán presentarse enel 
Juzgado de Garantía de Osorno 
cinco profesionales dela salud 
—dos mujeres y tres hombres— 
que integran la mesa directiva 
yel directorio dela Federación 
Nacional de Profesionales Uni- 
versitarios de los Servicios de 
Salud (Fenpruss) del Hospital 
San José de Osorno. 

Sobre ellos recae una acu- 

sación por injurias y calum- 
nias, acción legal que fue pre- 
sentada a fines de abril pasado 
porel funcionario público Car- 
los Currieco Pavie, quien se de- 
sempeña como jefe del áreaju- 
rídica del mismo centro asis- 
tencial, ubicado en calle Gui- 
llermo Búhler, en Osorno. 

Enel documento ingresado 
en el Juzgado de Garantía de 
Osorno, patrocinado por el 
abogado Carlos Salazar, se indi- 
caquelamedidaapuntaal pre- 
sidente, secretario, tesorero y 
dos directores de Fenpruss, y 
contra quienes resulten res- 

  

ponsables de haber “emitido y 
difundido una declaración pú- 
blicacon acusaciones de extre- 
ma gravedad en contra de la 
gestión jurídica liderada por 
Currieco Pavie”. 

TENOR DEL DOCUMENTO 

Según la acción judicial presen- 
tada, existe un documento titu- 
lado “Declaración de Fenpruss 
ante irregularidades en el De- 
partamento Jurídico”, el cual 
llegó a instancias internas del 
Hospital San José de Osorno y 
también escaló formalmente 
hasta el Ministerio de Salud 
(Minsal), mediante el Ordina- 

rio N.033-2025. 

Este último habría sido vi- 

sado por el propio director 
subrogante del recinto asisten- 
cial, Julio Vargas, con fecha 3 
de enero de 2025, Base SanJo- 
sé de Osorno. 

Enla misiva sele atribuyen 
aljefe jurídico del nosocomio 
“hechos presuntamente delic- 
tuales, como encubrimiento 
de acosadores sexuales, omi- 
siones dolosas y la supuesta 
existencia de un “círculo de po- 
der” y de protector de conduc- 
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    rigentes de salud por injurias 

SERGIOSIVA 

SON CINCO FUNCIONARIOS PROFESIONALES DE LA SALUD, DOS MUJERES Y TRES HOMBRES, CONTRA QUIENES VA ESTA QUERELLA POR INJURIAS. 

tasilícitas, entre otros puntos 
que figuran en el informe”. 

Deacuerdocon la querella, 
y ajuicio del propio afectado, 
dichas imputaciones “carecen 
absolutamente desustento fác- 
tico, y fueron proferidas de ma- 
nera maliciosa, con pleno co- 
nocimiento de su falsedad, 
afectando gravemente la hon- 
ra, la imagen profesional y la 
integridad institucional”. 

La acción penal fue decla- 
rada admisible por el Juzgado 
de Garantía de Osorno, expre- 
sóel abogado querellante Car- 
los Salazar. Así las cosas, se Ajó 
la audiencia de conciliación y 

preparación de juicio para el 
próximo 16 de junio de 2025, a 

las10 de lamañana, en lasala1 
del tribunal, ubicado en calle CARLOS CURRIECO JUNTO SU ABOGADO CARLOS SALAZAR. 

  

Los Carrera 1400. 
Enel caso deno alcanzarse 

un acuerdo, se procederá de 
inmediato bajo procedimiento 
simplificado. 

“La honra de un funciona- 
rio público no es un bien pres- 
cindibleninegociable”, afirmó 
el defensor penal privado Car- 
los Salazar, representante del 
querellante. 

“Estamos ante un caso pa- 
radigmático donde el legítimo 
rolfiscalizador de ungremio se 
hatransformado en una herra- 
mienta para propalar afirma- 
ciones infundadas, dañinas y 
difamatorias, que nosolo lesio- 
nan a una persona, sino que 
erosionanlaconfianza pública 
en el propio hospital y en el 
servicio de salud”, agregó.
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3 enero 
la Dirección del Hospital Base habría despachado la carta de la 

federación al Ministerio de Salud para que tomara conoci- 

miento de los hechos mencionados. 

5 funcionarios 
dela directiva de la Federación de Profesionales Universita- 

rios de los Servicios de Salud (Fenpruss) y directores están en 

la nómina de los querellados por injurias. 

ELAUSTRAL DEOSORNO] Jueves15 de mayo de 2025/13 

16 dejunio 
se fijó la primera audiencia de esta causa, la que se desarro- 
llará a las10 de la mañana en el Juzgado de Garantía de Osor- 
no, en calle Los Carrera. 

  

(viene dela página anterior) 

e e calas] dls A istrativas y clíni 
pa o del hospital que puedan dar 

E cuenta de la existencia de los 
clarecer el ON ICtOY hechos y las consecuencias 
la difusión de causadas porla carta. 
claración injuriosa “Son diligencias que nos 
que hicieronencon-  permitentenercomo único fin 
trade mirepresenta-  elesclarecer elimpacto y la di- 
do”. fusión de la declaración inju- 

riosaque hicieronencontra de 
mi representado”, manifestó 

CarlosSalazar — Salazara este medio. 
Abogado 

REACCIONES 

Este medio intentó obtener 

DILIGENCIAS una versión por parte de diri- 
Como en toda instancia judi- 
cial, en la querella presentada 
—ala cual tuvo acceso esteme- — mitaron a indicar que por el 
dio- se pidea la Fiscalía Local momentono sereferirán alte- 
deOsornocitara declararalos — ma. 
cinco querellados, al directory Desde la dirección del re- 
al subdirector médico del hos-— cinto asistencial expresaron 
pital. Además, se solicita al re-— que “la querella presentada 

gentes de Fenpruss del Hospi- 
tal Base San José, quienes se li- 

cinto la copia íntegra del Ordi-— por injurias ycalumnias contra 
nario N/0 332025, lo mismo — dirigentes de Fenpruss es una 
que se pedirá al Ministerio de — acción judicial de carácter per- 
Salud. 

También insta a empadro- 
ara nuevos testigos, levantar 
testimonios o declaraciones de 

sonal, interpuesta por un fun- 
cionario que actualmente se 
desempeña en el estableci- 
miento”. 

AGENCIA UNO, 

  

AL REFERIRSE A ESTE TEMA, DESDE EL HOSPITAL INDICARON QUE ES UNA ACCIÓN JUDICIAL DE CARÁCTER PERSONAL. 

Además, indican que “re- 
conoce el derecho legítimo de 
cualquier persona a interpo- 
neracciones judiciales ante los 
tribunales de justicia; no com- 
parte el contenido ni la forma 
en quelos hechos hansido pre- 
sentados enla nota deprensa”. 

En la carta emitida por la 
dirección dejan de manifiesto 
que “ha tenido especial preo- 
cupación por una gestión efi- 
ciente en materias altamente 
sensibles como son, por ejem- 
plo, los sumarios administrati- 
vos por “acoso sexual” y/o las 

denuncias oportunas ante el — nes de saluda nuestros usua- 
Ministerio Público de hechos rios del sistema público desa- 
que revisten el carácter de de- — lud. Poreello, la difusión de ac- 
litos”. ciones judiciales privadas co- 

Como institución pública, — mosi fuesen de carácter inst 
consideran que “el objetivo si- tucionalsólo contribuyea con- 
gue siendo crecer y mejorar fundir innecesariamente a la    

  

díaa día, otorgando prestacio- — opinión pública”. C3 
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